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RESOLUCóN DE ALCALD|A N" O\ 6 - 2024-MOMM

MarianoMerear{ Z MAR 202+
VISTO: La sol¡citud presentada por Don PAVEL ALEXIS CAPATINTA GUERRA y Doña

PAMELA FLORES MENDOZA, con Expedientes N' 112-2024,N 2576-2024,1a Audiencia Unica
N0 004-2024-SCDU/GDe|S/MDMM de fef,ha 28.02.2024, el lnforme No 013-2024-SCDU-cDel$
MDMM, de la Responsable del Procedimiento de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior de
fef,É 29.02.2024, el Dictamen Legal No 09G2024-OGAJ/MDMM de la Ofic¡na General de
Asesorfa Jurfdica de fecha 04.03.2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artfculo 194'de la Const¡tución Politica del Peñ], concordante con el Artlculo ll

del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalídades - Ley N' 27972, establecen que los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Adm¡n¡strativa de los asuntos de
su competencia; Autonomla que radica en la facultad de e¡ercer actos de Gobiemo, Admin¡strativo
y de Administración, con sujeción al Ordenam¡ento Juríd¡co;

Que, de acuerdo al Artlculo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No
Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establec¡do en dicha
Ley, los Alcaldes Distritales y Provinc¡ales, asl como las Notarías de la Jur¡sdicción del ultimo
dom¡c¡lio conyugal o donde se celebró el matr¡monio.

Que, la Ordenanza Municipal No 725-MDMM, ratifcada por la Ordenanza Munic¡pal No
1081-MPA regula en el Texto un¡co de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos TUPA de la Munic¡palidad
Distrital de Mariano Melgar, el Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y'Divorcio Ulterior y sus respect¡vos derechos, según lo establec¡do en la Ley No 29227 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, mediante Expediente Admin¡strativo N" 1059-2024, N 1992-20U,los esposos
Don PAVEL ALEXIS CAPATINTA GUERRA y Doña PAMELA FLORES MENDOZA, solicitan Ia
Separación Convenclonal y posGrior Dlvorclo Ulter¡or, cumpl¡endo con presentar los
requ¡s¡tos exig¡dos en el Artículo 60 del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS.

Que, conforme a lo señalado por el artículo 3' de la norma c¡tada pueden acogerse a lo
d¡spuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcun¡dos dos (02) años de la celebrac¡ón
del matr¡monio, dec¡dan solicitar su separación convencional y d¡vorcio ulter¡oL

Que, de la copia certificada del Acta de Matrimon¡o con Follo No 00691768 presentada
obrante a fojas cuatro (05), se desprende que el Matrimonio Civil se celebró el 13 de febrero de
2004, en la Municipalidad de Mariano Melgar, prov¡nc¡a y departamento de Arequipa habiendo
transcurrido más de dos (02) años de su celebrac¡ón, por lo que cumple con el requ¡s¡to
establecido en el Artículo 30 del Decreto Supremo No 009-200&JUS.

Que, de conformidad con lo previsto en los dispos¡t¡vos legales que regulan el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las
Municipalidades, ley N' 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS,
las Municipal¡dades están facultada para tramitar las solicitudes de Separación Convencional y
Divorc¡o Ulterior, prev¡a acred¡tac¡ón ante la D¡recc¡ón Nacional de Jusüc¡a del Ministerio de
Just¡c¡a, lo que ha efectuado la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, tal como consta en la
Resolución Directoral N' 001-2009-JUS/DNJ, de fecha 06 de Enero del 2009.

Que, en la Audiencia Unica N" 004-2024-SCOU/GDe|S/MDMM, de fecha 28 de febrero
de 2024 Do¡ PAVEL ALEXTS CAPATTNTA GUERRA y Doña PAMELA FLORES mENDOZA se
ratificaron en su voluntad de separarse convenc¡onalmente, suscribiendo el Acta de Audiencia
Unica de Separac¡ón Convencional conespond¡ente, de¡ando aclarado que es de ún¡ca y
exclusiva responsabilidad de los mismos, cualqu¡er transgresión a la ley en relación a la verac¡dad
de los hechos que ellos afirman, en cuyo caso ásumirán los efectos de cualquier responsabil¡dad
civil, penal o administrativa que pud¡era corresponderle.
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Que, estando a lo expuesto, y verificado los antecedentes se desprende que el
Municlpat¡dad Distritaprocedimiento se ha llevado regularmente en estricla observancia del Artfculo 12" del D.S. N"

rrladano Melsar 009-200&JUS y, de conform¡dad con lo d¡spuesto en la Ley N' 29227.

Oue, por med¡o del lnforme N'013-2o2¡l§CDU€DelS-MDMil, elabogado Responsable
del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior concluye
señalando que debe em¡t¡rse la Resoluc¡ón de Alcaldía declarando procedente la pretensión de
los administrados.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurfdica emite opin¡ón legal mediante 6l D¡ctamen No 090-
2o24-OGAJniDMM, concluyendo se declare fundada la pretensión de los administrados.
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Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades confer¡das por el articulo 20'.lnciso 6),
concordante con el artlculo 43" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades; D¡ctamen
Legal N" 082-2024-OGAJ/MDMM de Ia Ofic¡na Geñeral de Asesorfa Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DEGLARAR FUNDADA la Separación Convenc¡onal y en
@nsecuencia LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don PAVEL ALEXIS CAPATINTA
GUERRAy Doña PAMELA FLORES MENDOZA, suspendiéndose los deberes rolativos allecho,
mesa y habitac¡ón: quedando subsistente el vlnculo matrimonial y fenecido el Régimen
Patr¡monial de la Soc¡edad de Gananc¡ales.

ARTÍCULO §EGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las partes, y a las Unidades
Orgán¡cas que según sus funciones sean competenles, y REMITASE los actuados a la Oficina d6
Separac¡ón Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or, para los f¡nes cons¡gu¡entes.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofcina General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
Documentar¡a la notif¡cación de la presente resolución, y a la Oflcina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA
de la Ent¡dad, la d¡fusión conespondiente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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